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ACUERDO
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA. LA ENAJENACiÓN DE BIENES MUEBLES A LA
GUBERNATURA, BAJO I,..AMODALIDAD DE ADJUDICACiÓN DIRECTA.. .

L.C.P. JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA, SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS,
EN 'EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN LOS ARTíCULOS 12,
FRACCIONES IX¡ XIX; 29 FRACCiÓN XLIX, OCTAVO Y UNDECIMO TRANSITORIOS DEL
DECRETO 220, PUBLICADO EN EL SUPLEMENTO "C"AL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO NÚMERO 6707 DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2006, MEDIANTE EL CUAL SE
APROBÓ·LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 10, FRACCiÓN LI
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FIN'ANZAS
DEL ESTADO DE TABASCO Y DISPOSICiÓN DÉCIMA PRIMERA DE LOS LINEAMIENTOS
RELATIVOS A LA DISPOSICiÓN FINAL, ENAJENACiÓN Y BAJA DE BIENES MUEBLES;
Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en la disposición décima primera, de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de. Bienes
Muebles, publicado en el suplemento "C" al Periódico Oficial del Estado número 6645
de fecha 13 de mayo de 2006, en relación con los artículos octavo y undécimo
transitorio del decreto 220, publicado en el Suplemento "C" al Periódico Oficial del
Estade>número:6707 de fecha 16 de diciembre de 2006,.corresponde a la Secretaría
de Administración. y Finanzas emitir el acuerdo de enajenación de bienes muebles en
los casos que sean procedentes, previa solicitud de las Dependencias; Órganos y
Entidades.
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SEGUNDO. Que en virtud que esta Secretaría de Administración y Finanzas, por
conducto de la Subsecretaría de Administración, Dirección de Administración del
Patrimonio del Estado, la Secretaría de la Contraloría y la propia Gubernatura,
efectuaron en los términos establecidos en la disposición quinta de los Lineamientos
Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles, la inspección
del estado físico de los bienes muebles incluyendo los vehículos enajenados, acordó
procedente la baja de los mismos, como consta en las Actas Circunstanciadas del
Proceso de Verificación de Baja de Bienes Muebles y de Bienes Automotrices
números BM No. 037/2012 y BA No. 039/2012, ambas, de fecha 28 de agosto de
2012.

TERCERO. Que a través del oficio número G/SP/DN328/2012, de fecha 11 de
septiembre de 2012, la M.A.P. Ana Victoria Yedra Sánchez, Directora Administrativa
de Gubernatura, solicitó la emisión del acuerdo para enajenar 41 bienes muebles en
general y 3 vehículos propiedad del Gobierno del Estado, que se darán de baja de su
patrimonio bajo la modalidad de Adjudicación Directa por Donación, se emite el
siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esta Secretaría de Administración y Finanzas con fundamento en las
disposiciones Décima Primera y Décima Tercera fracción 111 y último párrafo, de los
Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
autoriza a la Gubernatura, a enajenar los 41 bienes muebles y 3 vehículos que se
describen en los formatos Propuesta de Disposición Final Para Bienes Muebles en
General y el Formato de Disposición Final para Vehículos, validados en las Actas
Circunstanciadas del Proceso de Verificación de Baja de Bienes Muebles y Baja de
Automotrices' números BM No. 037/2012yBA No. 039/2012, ambas, de fecha 28 de
agosto de 2012, los cuales se relacionan en los anexos que forman parte de este
acuerdo, en el que se especifican las características de los bienes y de los vehículos a
enajenar.

SEGUNDO. La modalidad en la cual se enajenan los bienes y los vehículos será la de
Adjudicación Directa por Donación.

TERCERO. Los procedimientos de enajenación se realizarán bajo la entera
responsabilidad de la Gubernatura, en los términos que establecen las disposiciones
Vigésima Segunda, Vigésima Séptima y demás aplicables de los Lineamientos
Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles, publicados en
el Suplemento "C" al Periódico Oficial del Estado número 6645 de fecha 13 de mayo
de 2006 ..

CUARTO. El presente acuerdo de enajenación y la documentación relacionada con los
vehículos que se enajenan deberán ser conservados por el tiempo que establezcan las
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disposiciones legales aplicables, de conformidad a la Disposición Décima Segunda de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles.

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

DADO EN EL DESPACHO DEL TITULAR E LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS EN LA CIUDAD DE VILLAHER SA, C PITAL DEL ESTADO DE TABASCO A
LOS CATORCE OlAS DEL MES DE SEPTIE RE ·lAÑO DOS MIL DOCE.

~.C.P
SECRETARIO DE AD

INEDA
N Y FINANZAS.
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PROPUESTA DE DISPOSICiÓN FINAL PARA BIENES MUEBLES EN GENERAL
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